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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito de Funza - Cundinamarca 
secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Agosto cinco (5) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, y comoquiera que se llevó a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 101 del C.P.C, se procederá a abrir el el 

proceso a pruebas, por lo que deberá tenerse en cuenta que a partir de la 
presente providencia, opera el tránsito de legislación, conforme lo 
establece el literal a) del numeral 2º del artículo 625 del C.G.P. 

 
En consecuencia, se DECRETAN las siguientes:  

 

1. PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTAL: Decrétese como prueba documental las aportadas con la 
presentación de la demanda. 

 
2. PARTE DEMANDADA JOSE COSME BARBOSA: 

 
Pese a que contestó la demanda (fls. 90-91), no solicitó pruebas. 

 
3. PARTE DEMANDADA FROILAN GARCIA BARBOSA (fls. 111-112): 
 

DOCUMENTAL: Decrétese como prueba documental las aportadas con la 
presentación de la demanda. 

 
OFICIOS. En los términos solicitados por la mencionada parte, líbrese 

oficio al BANCO DE BOGOTÁ – SUCURSAL COTA -, e Infórmesele al 
destinatario que su respuesta deberá ser resuelta y comunicada a más 
tardar ocho (8) días antes de la diligencia que está programada para el día 

indicado en el numeral 6° del presente proveído, so pena de las sanciones 
previstas por la ley. Su diligenciamiento deberá ser acreditado por quién 

pidió la prueba. OFICIESE.  

 

TESTIMONIOS. NEGAR su decreto y práctica por inconducentes, toda 
vez que no es el medio idóneo para probar el estado de salud y lucidez de 
los actos de la señora MARIA ABIGAIL BARBOSA DE GARCIA y por ende 

resulta inútil.  
 

 
 

VERBAL – NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 252863103001-

2015-00073-00  

DEMANDANTE: JORGE AYALA BARBOSA Y OTROS 

ediliasalamanca@yahoo.es  

DEMANDADO: JOSE COSME BARBOSA Y OTRA  

aboagdaglome@gmail.com ; asesorajuridicalmp@gmail.com ;  
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4.  PARTE DEMANDADA MARIELA GARCIA DE GARCIA (fls. 147-148):  

DOCUMENTAL: las aportadas con la demanda. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: a los demandantes JOSÉ COSME 
BARBOSA y FROILAN GARCIA BARBOSA, los cuales fueron agotados en 
la audiencia del art. 101 del C.P.C.  

 
5. CURADORA AD LITEM DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS  

(fls. 163-164): 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: a los demandantes JORGE AYALA 
BARBOSA, MARIA DE LA CRUZ AYALA BARBOSA, TIMOTEO AYALA 
BARBOSA, RAFAEL HERNAN AYALA BARBOSA, JOSE EUCLIDES AYALA 

BARBOSA, MARIO HERNESTO AYALA BARBOSA y MARIA MAGDALENA 
AYALA BARBOSA, los cuales fueron agotados en la audiencia del art. 101 

del C.P.C. 
  

6. Para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373 del C.G.P. se señala a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM)  DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

NOTIFIQUESE (1),   

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 


